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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por mes...................... 2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

iuterós particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- j 
sercion de la ley en la GUokta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las suscripciones y anunoios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (oue 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é lufautes, continúan 
4n novedad en su importante salud.

De igual oe«neücio disfrutan las de- 
aas personas de Ja Augusta Real fa- 

•’lia.
■ Jineta leí 4 ¡ le Diciembre <le

MINISTERIO DE LA GUERRA
Sección de Instrucción, Reclu

tamiento y cuerpos diversos

CONCENTRACION DEL CUPO DE FILAS

OIBOULAB

Exorno. Si\: El Rey (q. D. g.) ha 
teuidoá bien disponer que eu los días 
1, 2 y 3 de enero próximo se concen
tren en las cajas de recluta los indi
viduos comprendidos en el oupo de 
filas del reemplazo de 1917 y los que 
por diferentes conceptos hayan sido 
agregados á dicho cupo y reemplazo, 
á fin da que se efectúe el reparto del 
contingente entre los cuerpos y uui- 
dades del Ejército, coa arreglo álos 
preceptos oousiguado^ eu los capí
tulos XVI de la vigente ley de re
clutamiento y del reglamento para 
bu apliuaciou.

Con arreglo á.lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, 
los estados números 1 y 2 determi
nan, respectivamente, los reclutas 
4U9 oad . cuerpo debe recibir p*ra 
completar sus efectivos y cubrir ba
jas de las unidades que no se uutreu 
directamente del reclutamiento; el 
estado número 3 detalla la distribu
tor», por regiones, de los reclutas, y 
los números 4, 5 y 6 iudican los re
clutas que cada región dede destiuar 
á los ouerpos y unidades de las guar

niciones del Norte de Africa, los 
cuales deberán repartirse, propor
cional tneute, entre todas las cajas de 
la Península; haciéndose la distribu
ción oon arreglo á las instrucciones 
siguientes:

Artículo L.° Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes se teudrá presente el número de 
reclutas que deba destinarse á otras, 
así como el que éstas deban darle, 
procurando que oada cuerpo se nu
tra de reclutas procedentes del me
nor número de cajas, excepto aque
llos ouerpos que los ueoesiten de 
condiciones especiales, que 36 nutri
rán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios 
continuarán eu sus cuerpos sin for
mar parte .del contingenta á que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto eu.el art 5.° de esta cir
cular, les corresponda ser destinados 
á los cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
á ellos se les asigna.

El sobranteó falta de reclutas que 
resulte en la concentración, los áis- 
distribuiráu los jefes délas oajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
uo debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado á cuerpo, excepto los 
individuos de las congregaciones de 
misioneros, á los que se Tes aplicará 
los preceptos del artículo 386 del 
reglamento para la aplicación de la 
ley de reclutamiento.

A los reclutas del cupo de instruc
ción que sean llamados para cubrir 
bajáis del cupo de filas, se les dará el 
destino que previene .el art. 317 del 
reglamento; pero si las vacautes se 
produjeran en los cuerpos de Africa, 
á los 11 unad.»s para cubrirlas se les 
destinará alCuerpo para que tengan 
aptitud eu la Península, designado 
por el Capitau general de la región 
á que pertenezca la Caja.

Art. 2.° Para el destino a cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta»,

además de las condiciones de talla, 
profesión ú ofioio que determinan 
los artículos 378 y 379 del regla
mento, que observarán con escru
pulosa rigurosidad, las prevencio
nes siguientes:

1. a Los jefes de cuerpo y unida
des que necesiten reclutas de oficios 
determinados, comunicarán directa
mente a los Capitanes generales de 
las regiones los que les son necesa
rios para que los servicios técnicos 
de los mismos quedeu atendidos, á 
fin de qu ■ dichas autoridades orde
nen a los jefes da las cajas el nú
mero de aquellos que debeu desti
nar a los referidos ouerpos.

Las referidas autoridades dispon
drán lo conveniente para que, a sor 
posible, se destinen al regimiento 
de Artillería pesada, reclutas que 
posean ofioio de ajustador-cueoáuiuo, 
maquinistas y automovilistas, y de 
talla de 1*700 metros.

2. a Al regimieuto de Ferrooa- 
¿’riles serán destinados los reclutas 
que reúnan las ooudiciones que pre
viene el art. 37» del reglamento y 
reales ordenas de -1 de diciembre de 
1908 y 31 de octubre de 1914 (Dia
rio Oficial uúm. 268 y 245). Si no 
pudieran ser destinados todos los 
que reúnan dichas condiciones, por 
exceder del cupo asignado al mis
mo, los jefes de las oajas darán co
nocimiento al coronel del regimien
to de Ferrocarriles del destino do 
los reclutas sobrantes, para que eu 
caso de necesidad puedan ser agre
gados al cuerpo citado.

3. a A la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor se des
tinará los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud, previo examen, 
para servir eu dioho cuerpo, de los 
cuales se ha envía lo a loa Capitanes 
gene ales de las regiones relaciones 
nominales; no cubriéndose la va
cante de los que les corresponda por 
sorteo servir eu Afrioa, puesto que 
una vez aprendida la instrucción se 
incorporarán a las fuerzas que di
cha Brigada tiene eu aquel terri
torio.

4. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajas eu el esouadron de Es
colta Real, deberán reunir las con- 
dioiones de talla uo inferior de 1*710 
metros y la aptitud física uecesaria 
para el servicio a que se les destiua.

5. a Los reclutas que sean desti
nados a los Depósitos de sementa
les, marcharán desde las cajas a sus 
casas eu uso de licenoia ilimitada, 
incorporándose a sus destinos a me
dida que lo exijan las necesidades 
del servicio, y el total de ellos al 
conoentrarse las paradas, por vir
tud de orden de los Capitanes gene
rales respectivos.

6. a LosCipitanes generales de 
las regiones se pondrán de acuerdo 
oon los de los departamentos marí
timos, para determinar el cuerpo á 
que debeu ser incorporados los re
clutas destinados a Infantería de 
Marina, el número de éstos que de
ben incorporarse a filas desde luego 
y los que hayan de marchar a sus 
casas con licenoia ilimitada, por ex
ceso de fuerza.

7. a Rara el destino de los reclu
tas empleados eu el arranque de mi
neral de las minas de hulla, se ten
drán eu cuenta las prescripciones 
de la real orden ciroulap de 17 de 
febrero del afio próxinfo pasado 
(D. O. núin 40), dictadas para el 
cumplimiento del real decreto de 4 
del mismo mes (D. O. uúm. 30).

Art. 3° Los viajes necesarios 
para la ooucentraoiou en oaja e in
corporación al ouerpo de destino, se 
verificarán por cuenta dél Estado, 
oou arreglo a lo que previenen lo» 
artículos 358, 359 y 396 del regla
mento; y a fin de que resulte la de
bida economía se agruparán, por las 
autoridades encargadas de expedir 
los pasaportes o de autorizar las lis
tas de embarque, a todos los indivi
duos que. marchen a la misma po- 
blaciou, en la forma que previene la 
real orden de 24 de diciembre de 
1909 (D. O. núm. 291).

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día ti de euero inclusive 
serán socorrido» eu la forma que de-
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termina el artículo 358; a partir del 
7 tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios del 
cuerpo a que hayan sido destina
dos

Durante el expresado día 6 proce
derán los jetes de caja de recluta a 
formar y distribuir ios contingentes, 
teniendo en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Las notas de baja en caja y de al
ta en cuerpo activo no se estampa
rán eu las filiaciones hasta e.l indi
cado día 7, haciendo constar en las 
mismas el día en que los reclutas 
se presentaron a concentración.

Art. 4.° A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el ar
tículo 370 del reglamento, instru
yéndose los expedientes de los des
tinados a los cuerpos de las guar
niciones de Africa, por jueces ins
tructores de los mismos.

Art 5.a Para el destino de ios 
reclutas que ias cajas deben facilitar 
a los cuerpos de Africa, se proce
derá a uu sorteo formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente 
forma:

iLos que por su talla, profe
sión u oficio, sean aptos para servir 
en Artillería de montaña. 2.° Los 
qne reúnan iguales condiciones para 
servir en Artillería de plaza e In
genieros. 3 “ Los aptos para Caba
llería, Artillería montada e Infan
tería de .Marina. 4.° Los aptos para 
Infantería, Intendencia y Sanidad 
Militar.

2. u En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dispo
nibles para destino a cuerpo, estéii 
o no presentes, y los voluntarios que 
lleven menos de dos años en filas, 
ios cuales serán incluidos en el gru
po correspondiente al arma o cuerpo 
en que sirvan, para que si les corres
ponde ser destinados a Africa, lo 
sean a un cuerpo del arma de proce
dencia, dándose ai efecto por los 
Capitanes generales de las regiones 
o distritos las órdenes de alta y ba
ja correspondientes, previa petición 
al efecto del jefe de la caja de re
cluta respectiva.

3. ° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa; para 
conseguir lo cual, se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines.

4 0 Hecha esta clasificación y for
mados los grupos, se procederá en 
la mañana del día 3, a sortear a los 
reolntas, para que dentro de cada 
grupo tomón un número correlativo 
des ¡e el uno al total de ellos, de
biendo figurar eu primer término 
los que voluntariamente soliciten 
servir eu Afrioa, los cuales serán 
destinados a uno de los cuerpos que 
nutra el grupo en qu9 han sido in
cluidos, perteneciente a la Coman
dancia general que ellos elijan

5.° Este sorteo so verificará bajo 
la presidencia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al numero que cada 
recluta obtenga eu el sorteo, se ha
rá per los jefes de las cajas los des
tinos a cuerpo; de tal modo, que los 
números más bajos lo sean a los 
cuerpos de la guarnición de Ceuta, 
a excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán
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los destinos a los cuerpos de las 
guarniciones de Laraohe y Melilla, 
quedando para destinar a los cuer
pos y unidades da la Península, los 
que tengan húmeros siguientes al 
último a quien haya correspondido 
servir en Africa.

tí.° De este corteo sólo serán ex
cluidos los acogidos á los beneficios 
del capítulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento, los que sirveu en 
los Institutos de la (J-uardia Civil y 
Carabineros, los voluntarios que en 
31 de diciembre lleven dos o más 
años ríe servicio eu filas o sean cla
ses de segunda categoría, los de los 
cuerpos de Africa, los maestros ar
meros y los músicos de primera y 
segunda.

7. u Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios en 
la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, eu el Centro Electro
técnico y en las Tropas de Aeronáu
tica, y los corresponda por el sorteo 
servir en Africa, continuarán perte
neciendo a dichas unidades y serán 
destinados necesariamenteálos tuer
zas que las mismas tienen destaca
das en aquel territorio. Los que sir- 
vau como voluntarios en los regi
mientos de Infantería de Marina de 
la Península y les corresponda por 
sorteo servir en Africa, deberán ser 
destinados al regimiento expedicio
nario de dicho cuerpo en Larache, 
á cuyo efecto los j.efi-s de las cajas 
lo conniuicaián, por el conducto re
glamentario, á los Capitanes gene
rales de los respectivos Apostaderos 
marítimos.

8. ° Los reolutas que por sorteo 
les corresponda servir en los cuer
pos de Afriea y tuvieran algún her
mano en las condiciones prevenidas 
en ia real orden de 10 de enero de 
1914 (0. L. núm. 5), disfrutarán 
desde luego de sus beneficios, siem
pre que acrediten, ante el jefe de la 
oaja de recluta, su derecho en el 
plazo que s mala el caso 4.'J de la 
misma.

9. ° Terminado el sorteo á que se 
refiere el párrafo cuarto de este ar
tículo', se expondrán al público se
guidamente las relaciones nomina
les de los reolutas, con los números 
que á cada uno le ha correspondido 
dentro de su grupo para su destino 
a Africa.

Art. 6.° Con arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 11 del real de
creto de 10 de Julio de L9Í3 (C. L 
núm. 146) y real orden de 15 del 
citado mes y año (C. L. núm. 151), 
todos los reclutas á quienes por sor
teo les corresponda servir en los 
ouerpos de la guarnición de Afrioa, 
podrán permutar dioho destino oou 
individuos de cualquier talla ú ofi- 

j ció, en cualquier situación militar, 
siempre que tengan más de diez y 
nueve años y menos de treinta y 
cinoo, sean solteros ó viudos sin hi
jos y tengan la aptitud física y de
más circunstanoias que establecen las 
leyes de reclutamiento y volunta
riado para Atrica, atendiendo á que 
cou estas permutas s > trata de fo
mentar el alistamiento voluntario 
para dichos territorios.

El recluta substituido en el ser
vicio de Afrioa será destinado á un 

i cuerpo de la Península que por sus 
! aptitudes le corresponda, y el subs- 
í tituto, al cuerpo de Afrioa en qne 
■ por sorteo correspondió servir al 

substituido.
Art. 7.a L03 jefes de las cajas

admitirán desde luego las permutas

á que se refiere el artículo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los in lividuos ino >rporado.s á U ca
ja, aunque sean voluntarios sir
viendo en cuerpo activo.

Estas permutas se podrán enta
blar individualmente durante los 
días 3, 4 y 5 de Enero, previa pre
sentación de instancia dirigida á los 
jefes de las cajas respectivas, y á la 
que el substituto acompañará los 
documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en uingúu alistamiento, certificado 
de nacimiento y de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el Re
gistro civil, y consentimiento pa
terno otorgado ante el jefe de la 
caja, notario, juez municipal ó 
Ayuntamiento. Los huérfanos de 
padres acompañarán el certificado 
de defunción del último fallecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo perteneciente al 
cupo de filas ó se eucoutrara sir
viendo en ellas, sea como proceden
te del reemplazo o como voluntario, 
presentará dioho certificado expe
dido por el jefe de la caja ó del 
cuerpo,según los oasos, en que oons- 
te su edad y estado; deducidos de 
los datos que arroje su filiación Loa 
voluntarios necesitan además 9lcou- 
sentimieuto paterno, si fueran me
nores de veintitrés años

Si el substituto hubiera sido iu- 
cluído eu algún alistamiento ante
rior y no se encontrare ya sirvien
do en filas, presentará además del 
certificado de' ser soltero ó viudo 
sin hijos, expedido por el Registro 
civil, los siguientes documentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, ios excedeutes de oupo y los 
pertenecientes al cupo de iüstruo- 
oion, su correspondiente pase mili
tar. Y si son menores de veintitrés 
años, el consontimiento paterno an
te el jefe de la caja, uotario, juez 
municipal ó Ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de 
la respectiva Comisiou mixta que 
así lo acredite

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

En todos los casos, el substituto 
será reconocido por el médico afec
to á la caja de recluta, el cual cer
tificará si dicho individuo es ó no 
útil para el servicio, quedando uni
do al expediente el certificado que 
expida.

Si el substituto resultase inútil 
eu esta reconocimiento, podrá ser 
repuesto por otro, siempre que se 
verifique la nueva substitución an
tes del día 20 de Enero.

Si por dificultades de momento, 
alguno de los substitutos no pudie
ra presentar su documentación an
tes del día 5 de Enero, se retrasará la 
incorporación de los interesados 
hasta el día 12 de dicho raes, de
biendo pasar los substitutos y subs
tituidos la revista de comisario del 
mes de febrero presentes ó como 
presentes en los cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos deberáu 
emb iroar pora Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allí la instrucción militar 
qne neoesiteB

el) Las substituciones sólo po
drán efectuarse en las cajas de re
clutas.

Art. 8° Pasadas las fechas fija
das en el artículo, anterior, uo se 
admitirán nuevas substituciones,

excepto pira los reclutas que B 
ou en tren comprendidos eu ~ ' - n'de los casos siguientes: a^UUOs

1. u Si el .substituto, al iauor 
rarse al cuerpo de destino, resulta 
re inútil para el servicio, *1 
tuído podrá permutar uuevamenü 
con otro individuo, dentro del D¡ 
zo de v.hne días, contados á parth 
de la techa en que se le corautiiqna 
oficialmente la inutilidad del suba 
tituto;

2. ° Si desertase el substituto 
d«ntio del primer año de servioio 
eu filas, el substituí lo pj lr¿ 
mente permutar con otro individuo 
dentro del expresado plazo de vein
te días.

3 “ Si eu los dos anter¡©>-es 0a303 
el substituido no optase por L nao- 
va substitución, se iuoqj-porará al 
ouerpo similar del arma en que sir
ve en la Peuínsula, que designo el 
Comandante general del terri:orio 
de Afrioa á que le correspondió ser 
destiuado.

4. a A los presuntos prófugos á 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugos, y 
por consecuencia del sorteo dispues
to por el artículo 261 del reglamen
to les corresponda servir eu Afrioa 
se les concederá uu plazo de veinte 
días para que puedan substituirse 
eu las mismas condiciones que los 
demás individuos de su reemplazo.

5. u L 'sreolutasa quienescorress-
ponda servir- en Africa y ai ser re
conocidos eít ias cajas, eu cumpli
miento del artículo 235 de la ley, 
resultasen presuutos inútiles, y des
pués de haber sufrido ios recono
cimientos reglamentarios sean cla
sificados definitivamente útiles, dis
frutarán igualmente de un plazo de 
veinte días, contados á partir déla 
fecha de su definitiva clasificación, 
para que puedan substituirse eu di
cho servicio.

6° A los qnehabióndoles corres
pondido servir en Africa queden en 
la Península por haberse acogido á 
los beneficios de la real orden de 10 
de enero de-19L4 (0. L. núm. 5), si 
C9sau eu el disfrute de estos benefi
cios antes de pasar á la segunda si
tuación de servioio activo, se les 
concede también un plazo de veinte 
días, contalos desde que recíbanla 
orden de incorporación á uu cuerpo 
de Africa, para que puedan substi
tuirse en su nuevo destino, efectuán
dose estas substituciones eu la caja 
de recluta,

Art 9.° Eu las filiaciones da los 
substitutos y substituidos se anota
rán los nombres de los que efeotuán 
la permuta.

Art. LO. Los destinados á Infan
tería Je Marina uo podráu entablar 
substitución con posterioridad al 
día 5 de euero citado.

Art. 11. Los reclutas destinados 
á (Janarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la segun
da y cuarta regiones, y los destina
dos a ouerpos da las guarniciones de 
Afrioa, en los días, puertos y forma 
que de real orden se determine.

Art. 12. A partir del día 7 « 
enero emprenderán la marcha Para 
su destino los oontigeutes de reclu
tas, eliminando de eila los que fc»n- 

-gau pendientes de aprobación as 
substituciones solicítalas dentro e 
los plazos señalados aüteriormeu 9

Art. 13. Los reciuras .destina 08 
a las oitadas unidades en. ‘^rj,0*’ 
incorporarán a la peblacio» d»n
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r0sidan habitual mente aquéllas, don- 
je recibirán su instrucción, militar, 
según «e previene anteriormente.

Art. 14:. Los Capitanes genera
les ordenarán que se remitan á las 
oabeceras de las cajas de recluta el 
número de mabitas que consideren 
necesario para proveer de ellas a los 
reclutas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natu
raleza de éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar; haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los jetes de gru
po, así como en las que se remitan 
a los cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de las cajas de advertir a 
los reclutas del deber que tienen de 
entregar la manta a su presentación 
sn el cuerpo de destino y la respon
sabilidad que contraen si la extra
vían o deterioran por hacer de ellas 
uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes 
de caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del art. 396 
del reglamento a fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que se les ha dado, la po
blación a que han de incorporarse y 
el itinerario que deben seguir. Que- 
dau autorizados los Capitanes gene
rales para disponer que los que se 
transporten en trenes militares eean 
conducidos por los oficiales y clases 
que oonsidereu estrictamente nece
sarios, según la importancia del 
grupo y la distancia que hayan de 
recorrer.

Art. 15. Los Capitanes genera
les de la primera y segunda regio
nes dispondrán que las estaciones 
de alimentación, creadas por vía de 
ensayo por R. O. de 12 de julio ul
time, con el material y menaje co
rrespondiente, se establezcan en el 
lugar que juzguen más apropiado, 
con objeto de atender al suministro 
de ranchos de las fuerzas que mar
chan a incorporarse a sus cuerpos; 
poniéndose do acuerdo ambas auto- 
toridades con aquellos a quienes 
afecte el movimiento de fuerzas, pa
ra dictar las instrucciones pertinen
tes á su mejor funcionamiento y 
servicio, y dando cuenta a este Mi
nisterio dei punto elegido y sistema 
de alimentación adoptado.

Art. 16 Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las caberas de las 
cajas dunde no haya guarnición se 
pongan á las órdenes de la autori
dad militar local las parejas de la 
Guardia civil que juzguen necesa
rias, para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de individuos, em
barco de éstos y tránsito de las 
partidas, aumentanoo al efecto, si 
lo creen indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, militares ó 
especiales, que conduzcan reclutas, 
así como también que, en los días 
que dure el movimiento de reclutas, 
los comandantes de puesto, en las 
líneas férreas déla región, estén en 
las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de ios trenes que 
lleven personal de nuevo ingreso en 
el Ejército, y que en las estaciones 
de empalme donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dioho cuer
po de los que prestan sus servicios 
en la demarcación, para cuidar del 
orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se oca
sionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades que la Guardia civil 
se haga cargo de los reclutas reza
gados en las estaciones y de enca
minarlos á su destino, facilitándoles 
los medios de contiunar el viaje, de 
acuerdo con el jefe de estación, á 
cargo dei vale de pasaje eu que van 
incluidos.

Art. 17. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta á los presuntos inúti
les, ni la entregarau á éstos hasta 
que sean declarados definitivamen
te útiles.

Las prendas de vestuario qne lle
ven los reclutas á su incorporación 
á los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán usar, si 
así lo deseau, con objeto de que al 
ser licenciados en su día puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y dejen en 
los almacenes su primera puesta.

Art. 18. Los Capitanes genera
les remitirán á este Ministerio las 
instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y dis
tribución de los contingentes regio
nales, y resolverán por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, á no sar 
que por su importancia consideren 
necesario comunicarlas á este Mi
nisterio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular eu los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue á oonooi- 
rniento de los interesados.

Art. 19. Tanto los Capitanes ge
nerales y General en Jefe del Ejér
cito de España eu Afrioa, como los 
Jefes de caja y cuerpo, remitirán á 
este Ministerio el día l.° de Febre
ro próximo, ios estados y observa
ciones de la ooaceutrauion á que so 
refi-ron los artículos 3»9 y 400 del 
reglamento.

Art. 20. Todos los cuerpo* y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de Febrero próximo 
con la fuerza presente eu filas que 
tengan ea la indicada fecha.

Art. 21. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefas de cuerpo y 
de zona ó oaja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre üe 1917 — 
Cierva.—Señor....
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Comisión PwinciaNe Valladoiid.
Sesión del día lo de Diciembre 

de 1917.
Presidencia de Don Constancio 

Alonso de la Peña.
Dada cuenta del informe del Ne

gociado eu la protesta formulada 
por «i elector y vecino del pueblo 
de Amu .-quilín de dsgueva L). Ale
jandro Redondo Perez, contra la 
capacidad dei Concejal electo Doa 
Rogelio de la Fuente, en virtud de 
las eleccioaes verificadas el día 11 
de Noviembre último.

Resultaudo: que la protesta for
mulada contra la capacidad del Uon- 
oejal electo D. Rogelio de la Fuente, 
se funda eu el hecho de ser dicho 
señor arrendatario de las tierra*

conocidas con el nombre de «Tie
rras de la Villa» propiedad del 
Ayuntamiento y por las cuales pa
ga un canso al Exsmo. Sr. Conde de 
Tor repalma.

Vistos; y
Considerando: que según consta 

eu las certificaciones que obran en 
el expediente, Don Rogelio de la 
Fuente en subasta pública se quedó 
con el arrendamiento de las «Tie
rras de la Villa» en cuyo acto in
tervino el Sr Alcalde en represen
tación de la Corporación municipal, 
según aparece en una de las certifi
caciones presentadas por el mismo 
Sr. la Fuente.

Considerando: que según dispone j 
el párrafo 4.® del art. 43 de la ley : 
Municipal sou incapaces para de- < 
sempeñar el cargo de Coueejal los 
que tengan contratos con el Ayun- 
tamieuto, y teniendo D, Rogelio de 
la Fuente un oontrato de arrenda
miento con el Ayuntamiento de 
Amusquillo por varios años y el 
cual puede dar lugar á que exista 
contienda entre ambas partes con
tratantes;

La Comisión provincial en sesión 
del día 15 del actual, de conformi
dad con el informe del Negociado, 
acordó por mayoría, procede esti
mar la protesta declarando la inca
pacidad de D. Rogelio de la Fuente 
para desempeñar el cargo de Con
cejal.

El Vocal Sr. D. Francisco Bocos 
formuló el siguiente voto particular:

«D. Rogelio de la Fuente López 
se halla con aptitud legal para de
sempeñar el cargo de Concejal pa
ra que ha sido elegido, pues según 
demuestra un su escrito de defensa 
no es aplicable el caso 4.° del ar
tículo 43 de la loy Municipal, toda 
vez que dicho señor no tiene oon
trato administrativo alguno oon el 
Ayuntamiento, y sí únicamente un 
convenio puramente civil y parti
cular que autoriza el Alcalde sobre 
el disfrute da unas fincas que admi
nistra el Ayuntamiento, pero cuya 
propiedad es del Excmo. Sr. Conde 
de Torrepalma. Todo ello queda de
mostrado con certificaciones que 
acompaña, por lo cual voto por la 
capacidad legal del señor de la 
Fuente».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial á los efectos pre
venidos en el art. 6." del Reuldecreto 
de 24 de Marzo de 1891,

Valladoiid 20 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

Sesión del día 17 de Diciembre 
de 1917.

Presidencia del Sr. Alonso de la 
Peña.

Dada cueuta de una instancia sus
crita per D, Julio Daniel Pastor en 
la que manifiesta que por el señor 
Alcalde de Mayorga no se ha tra- í 
mitado una protesta presentada por ¡ 
él contra la capacidad del Concejal j 
blecto en las últimas elecciones Don 
Nicolás Moneada Palmero.

Resultando: que según manifiesta 
el recurrente, presentó en tiempo 
ante el Sr Alcalde da Mayorga una i 
reclamación en forma contra laca- i 
pacidad del Concejal electo D. Ni- I 
colas Moneada Palmero, sin que por j 
la Alcaldía se la diese la tramitación j 
que determina el artículo 4.° del 
Real Decreto de *24 de Marzo de 
1891.

Considerando: que según mani
fiesta el Sr. Alcalde de Mayorga eu 
la comunicación eu la cual traslada 
á D. Julio Daniel Pastor el acuerdo 
del Ayuntamiento de no tramitarla 
protesta referida, fue porque ésta 
no se presentó en forma ni sa acre
ditaba ser eleotor el reclamante.

Considerando: que el Real Decre
to de 24 de Marzo de 1891 determi
na claramente la tramitación y for
ma en que han de presentarse las 
reclamaciones electorales contra la 
capacidad de los Concejales electos, 
y no ajustándose a estos precepto* 
la presentada por el Sr. Daniel; la 
Comisión provinoial eu sesión del 
•lía 17 del actual acordó desestimar 
la pretensión del Sr. Dauiel por no 
justificarse que la reclamación se 
presentó en el Ayuntamiento en 
forma legal.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial de la provincia á los 
efectos prevenidos eu el artículo 6.“ 
del Real decreto de *24 de Marzo de 
1891.

Valladoiid 19 de Diciembre de 
19 L7.—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

Sesión del día 18 de Diciembre 
de 1917.

Presidencia del Sr. Alonso de la 
Peña.

Dada cuenta del informe del Ne
gociado eu. el expediente de protesta 
instruido á instancia del vecino y 
eleotor de Val buena de Duero Dou 
Viotoriau- Jiménez pidiendo la nu
lidad de las elecciones de Concejales 
celebradas en dicho pueblo el día L l 
de Noviembre último.

Resultando: que los reclamantes 
ratificándose en la protesta que hi
cieron eu la eleocion, presentada en 
el acto del escrutinio general, ale
gando: primero,no haberse admitido 
el voto á D. Estanislao Moro no 
obstante exhibir un oficio de la 
Jui^ta munioipal del Censo en «1 
que se le participaba el acuerdo de 
la Junta de incluirle en las listas 
electorales; y segundo, el hecho d© 
haber resultado en el acto del es
crutinio una papeleta más que el 
número de votantes.

Resultando: que dado traslado de 
la protesta á las partes interesadas, 
éstas alegan cuanto creen pertinen
te en defensa de su derecho.

Considerando: que los hechos ale
gados para intentar la nulidad de 
las elecciones de Concejales de Val- 
buena de Duero no tienen el menor 
apoyo legal, refiriéudonosalprimero 
de los hechos, el de no estar iuoluí- 
do el elector en las listas electorales 
es obstáculo bastante para que por 
aquel no pueda emitirse el voto da
do el carácter que para la «lección 
tienen las listas electorales, de ser 
el xínioo documento autéutico que 
acredita la condición de los electo
res, según se desprende de los artí
culos 10 y 12 de la ley Electoral vi- 
geute; y en cuanto el segundo fun
damento de la protesta que és el de 
haber aparecido una papeleta de 
más, nada significa por estar resuel
to por la Superioridad qué votos 
han de escrutarse en tales casos, 
además que su cómputo eu nada al
teraba el resultado de la eleocion 
por la difurenoia de votos obtenidos 
por los reclamantes y los Conceja
les electos.

La Comisión provincial en segiou



del dia 18 del actual acordó de con
formidad con el precedente informe 
desestimar la protesta y declarar 
válidas las elecciones da Conceja
les celebradas el día 11 de Noviem
bre eu Valbuena de Duero.

Lo que se hac» público en este 
Boletín Oficial á los efectos pre
venidos en el art. G.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1Í9L.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1917.-El Vicepresidente, Constancio 
Alonso de la Peña.— El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Sesión del día 18 de Diciembre 
de 1917.

Presidencia del Sr. Alonso de la 
Peña.

Dada ouoDta del expediente de 
reclamaciones formuladas en virtud 
de las eleooioues celebradas en El 
Carpió el día 11 de Noviembre úl
timo, una instruida a instancia de 
D Fulgencio Jiménez Sánchez, con
tra Ja capacidad de D. Constancio 
Mayor y otras de 1). Coustancio 
Mayor, contra la capacidad de don 
Emiliauo Rodrigues Esteban y don 
Ramón Jiménez Rodríguez;

Resultando: que D. Fulgencio Ji
ménez funda su protesta contra la 
capacidad del Concejal electo don 
Constancio Mayor, eu el hecho de 
ser Juez municipal;

Resultando: que Don Constancio 
Mayor funda su protesta contra la 
capacidad de los Concejales electos 
D. Emiliano Rodríguez Esteban y 
D. Ramón Jiménez Rodrigues, en 
el hecho de ser deudores á los fon
dos municipales; el primero como 
heredero de su padre D. Sotero Ro
dríguez en 240 pesetas que anticipó 
el Municipio para pago de Comi
sionado especial para la confección 
de las cuentas municipales de los 
años de 1912 y 1913, al Contingente 
carcelario, y el segundo como deu
dor por resultas de las cuentas mu
nicipales de 1909, 1910 y 1911 y al 
Contingente oarcelario; »

Resultando: que dado traslado & 
los interesados de la reclamación 
preseutadacontra su capacidad, éstos 
alegau cuanto oreen pertinente á 
justificar su condición da capacidad 
para desempeñar el cargo de Conce
jal para que han sido elegidos;

Vistos; y
Considerando: que por lo que se 

refiere á la incapacidad de Don 
Constancio Mayor Esteban aparece 
en el expediente una certificación en 
la que se hace oonstar que dicho se
ñor cesa en el cargo de Juez Muni
cipal el día primero de Enero, con 
lo cual desaparece la incapacidad 
denunciada;

Considerando: que la incapacidad 
de D. Emiliano Rodríguez y D. Ra
món Jiménez, en el expediente apa
recen certificaciones en las que se 
hace constar que no ha sido declara
da la responsabilidad en las cuentas 
municipales á que la reclamación 
se refiere, y que no aparecen por 
ningún concepto como deudores á 
fondos municipales; la Comisión 
provincial eu sesión del día 18 del 
actual acordó desestimar las recla
maciones y declarar la capacidad de 
D. Emiliauo Rodríguez Esteban, 
D. Ramón Jiménez Rodríguez y 
D. Constancio Mayor Esteban, para 
desempeñar los cargos para que 
fueion elegidos.

Lo que se hace públieo en este 
IjoLETiN Oficial á los efectos preve

nidos en el art. 6 0 del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña —El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

JUNTA PROVINGIALOEL CENSO ELEGTOrtALDE ÜIMIll-
PRESIDENCIA.

CIRCULAR
Próxima la renovación bieual de 

las Juntas municipales del Censo 
electoral, me creo en el deber de 
llamar la atención db los Presiden
tes actuales y de los que para dicho 
cargo han sido designados para los 
años 1918 á 1920; á los primeros á 
fin de que sin pérdida de momento 
procedan, si no lo hubieran hecho 
oportunamente, á la oelebraoion de 
los sorteos para designar los Voca
les mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
tengan voto para compromisario y 
de los industriales que 9u esta forma 
han de ser elegidos, y á la designa
ción de los restantes Vocales que 
han de ser el Concejal que haya ob
tenido mayor número de votos y el 
Jefe ú oficial retirado del Ejército 
ó funcionario civil jubilado y donde 
estos últimos no existieran el ex 
Juezjmás antiguo; todo conforme con 
lo dispuesto «a el artículo 11 de la 
vigente ley Electoral. Deberán tam
bién proceder á designar los su
plentes para cada nao de los Voca
les propietarios.

Prevengo además á los actuales 
Presidentes, que remitan a esta Jun
ta provincial inmediatamente osrti- 
ficaoiou que acredite haberse hecho 
las designaciones y sorteos referidos.

En cuanto á los Presidentes de
signados para las Juntas municipa
les que funoiouaráu en los años de 
1918 á 1920, les encarezco la nece
sidad de que reúnan á los Vocales 
que han do formar parte de las mis
mas el día 2 del próximo Euero, 
que es la fecha señalada por la Ley 
eu su artículo 13 para constituirse 
y nombrar como Vicepresidente 
primero al señor Concejal qué ob
tuvo mayor número de votos, y ele
gir el segundo Vicepresidente de 
entre los demás Vocales propieta
rios; y del acta de constitución re
mitirán á esta Presidencia certifica
ción literal.

Espero de los señores Presidente», 
tanto de los que cesan, como de los 
nuevamente designados, que cum
plirán fielmente cuanto eu esta Cir
cular se les manifiesta, contribuyen
do con su actuación á que las Jun
tas municipales del Censo electoral 
que han de funcionar en los años 
1918 á 1920, estén legalmente cons
tituidas y en condiciones desde el 
primer memento de ejercer la im
portante misión que les asigné la 
Ley.

Valladolid 20 do Diciembre de 
1917.—El Presidente, Antonio Mar
tínez Ruiz.

Instituía Esagráiico y Estadistas
Sección provincial de Estadística.

valladolid
Nuevo Censo electoral.

CIRCULAR.
lía cumplimiento de la base 

9.“ de las aprobadas por Real or

den de 7 de Septiembre de 1916, 
sobre renovación total dei Censo 
electoral, y á los efectos de las 
disposiciones transitorias 3." y 4.a 
de la vigente Ley, con esta fecha 
remito á los sellores Presidentes 
de todas las Juntas municipales 
del Censo electoral de esta pro
vincia, en pliego certificado, las 
listas totales de electores de sus 
respectivas Secciones, para que 
según dispone el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 2*2 de Julio último, 
sean expuestas al público de sol 
á sol dei 1 al 15 del próximo Ene
ro (ambos inclusive), y durante 
dicho plazo puedan formularse 
aute las citadas Juntas munici
pales cuantas reclamaciones pro
cedan sobre el coulenido de ¡as 
mismas, copia fiel de los «Boleti
nes individuales» de la inscrip
ción que á domicilio tuvo lugar 
el l.° de Septiembre último, y 
que constituyen ias matrices ori
gina.es que se conservan en esta 
oficina.

Dichas reclamaciones pueden 
ser sobre inclusión, exclusión, 
cambios de domicilio y errores, 
y han de justificarse, como es na
tural, con los documentos debi
dos, y uo en otra forma, siendo 
éste el último trámite para que 
los interesados puedan hacer va
ler su derecho.

El día 16, esto 63, el siguiente 
de terminar el plazo de exposi
ción, sa reunirán las Juntas mu
nicipales para acordar ó la inme
diata devolución de las listas á es
ta Sección de Estadíslica, si sobre 
las mismas no hubiera habido re
clamaciones, acompasadas de la 
correspondiente certificación en 
que se h ¡ga constar así, ó para 
informar sobre las formuladas, y 
remitir en este caso dichas listas 
con ius justificantes y ios tufor- 
mes, al limo. Sr Presidente de 
la Junta provincial antes dei 22 
de dicho mes de Enero.

Los señores Presidentes tan 
pronto como racibaa el pliego 
certificado con las listas, se ser
virán acusarme recibo da ellas.

Valladolid 20 dé Diciembre de 
1917.—El Jefe orovincial de Es
tadística, Julio Batza.

juzgados municipales.

OLMEDO.

Don S.-turio Sauz, Juez munici
pal dei Distrito de O rnedo.

Hago saber: Que en el juicio 
verb«i civi incoado en este Juz 
gado por Ü. Francisco Palomero, 
eo no Presid íate dei Sindicato 
Agrícola Católico de esta viUa, 
coutra Juan Esteban García, Ber- 
nardiuo García Sánchez y Justo 
Vailejo Capa, de esta vecindad, 
sobre rec.auiaciou de caotida! 
coa esta fecha ha recaído seuten- i

positiva dice así: Paldmo„ 
debamos condenar y ooadeé,,’» 
al jo mandado Juan Bsteban a ° 
ota al pago de la cantidad real» 
■nada de doscientas noventa . 
ocho pesetas, que entregará J 
término de cinco días al ^iema^í 
dame l). branoisoo Palomero 
mo representan le dál Sfodicm’ 
Agrícola Católico de esta viiu” 
con imposición de costas causal 
das declarando igualmente Qlle 
si el principal deudor no la hiL 
rase podrá reclamará los fiadores 
Justo Vallejo Capa y Bernardino 
García Sánchez la cantidad qui 
cada uno de eiioa respectivameo 
te se obligaron á pagar de om 
cuenta y ocho pesetas coa ao 
venta y ocho céntimos el prime 
ro, y el otro de cincuenta y ciuc 
pesetas coa cinco céntimos. As 
por esta nuestra sentencia d’efim 
tivamente juzgando, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos

-Saturío Sauz.—Pío Baruque - 
Leocadio Gil,

Y en atención á que D. Juar 
Esteban se halla constituido \ 
declarado en rebeldía, se public* 
dicha parte dispositiva por medii 
del presente, para que sirva di 
notificación, parándoles e¡ per 
juicio qué hubiere lugar.

Dado en Olmedo á doce de l)i 
ciembre de mil novecientos dk 
y siete.—Saturio Sauz.—SI Se 
cretario, Manuel Torós.
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D. Joaquín Rodríguez Taribó, 
Coma adán ted * Caballería. ,Ju¡'Z 
per manen te de causas de la Sép
tima Regioa.

Hallándome instruyendo causa 
contra el paiaam.0 Teodoro del 
Pueblo Ruiz, p >r el supuesto de
lito de iusoito de palabra á fuerza 
armada y dar la señal falsa de 
partida coa un pito á uu trau de 
viajeros, y siendo necesario tomar 
declaración en dicha causa á uu 
chico cuyo nombra y domicilio 
se ignora, que en la noche del 
dieciocho al diecinueve de Agos
to último, vendía pastillas de ca
fó y lacha en los andenes de la 
Estación de ferrocarril de N >rte 
de esta Capital á la llegada y sa
lida de los trenes, se le requiere 
por medio de este edicto al men
cionado sujeto para que se pre
sente en ei Juzgado Militar, sito 
en la cade Miguel Iscar, número 
cinco, con objeto de prestar de
claración eu :a expresada causa 
en el término de diez dias desd-) 
U fecha de esta pub icacion.

Y para que legue,á noticia dd 
interesado, pubíiq ¡ese- este "0- 
mamlento ea e: «Buietin Oficia.» 
de esta provincia.

Valladolid a 19 de Diciembre de
1917.—Ei Coaian ¡ante Juez per
manente, Juoaquin Rodríguez^

tmpreuoa dei Hospicio provino»**


